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MEMORANDO CAMBIO DE SUPERVISOR 

 
Para:       VALENTINA GIL HOYOS 
                Profesional Universitario - Centro Zonal Nororiental 
  
Asunto:   CAMBIO DE SUPERVISIÓN – CONTRATO DE APORTE  
                                                                
 
Fecha:     20/03/2026 
 
En atención a la comunicación electrónica enviada el 20 de marzo de 2026 por parte 
de la profesional SARA EUGENIA ROJAS VALENCIA, con funciones de coordinación 
del Centro Zonal Nororiental, mediante el cual indica que: “… En virtud del correo que 
antecede y con la intención de proceder en la inmediatez con la liquidación del 
contrato 76007562022 , cuyo supervisor fue el Dr. Andrés Gómez Montes, quien fue 
trasladado de regional en calidad de encargo, pero dejó el contrato radicado para su 
liquidación sin que a la fecha se procediera con la debida gestión, me permito solicitar 
sus buenos oficios para autorizar el cambio de supervisión en SECOP II…” 
 
De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación, ARTÍCULO 51. 
DESIGNACIÓN POR CAMBIO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO. DEL MANUAL 
DE CONTRATACION ICBF: “Cuando fuere necesario, el supervisor solicitará por 
escrito a su superior inmediato o a la Dirección de Contratación o al Coordinador(a) 
del Grupo Jurídico de la Regional, o al área que haga sus veces, la designación de un 
supervisor sustituto. Cuando resultare procedente la sustitución, el jefe inmediato 
radicará la solicitud a la Dirección de Contratación o la Coordinación del Grupo Jurídico 
de la Dirección Regional correspondiente, proyectará el oficio con la nueva 
designación y lo remitirá al Ordenador del Gasto para su firma y comunicación al 
supervisor saliente y al nuevo supervisor que asume la supervisión”.  
 
En mi calidad de ordenador del gasto, me permito comunicar la designación como 
Supervisor(a), con efectos a partir del 20 de marzo de 2026, de conformidad con la 
aprobación otorgada el día 20 de marzo de dos mil veintiséis (2026), en los siguientes 
términos: 
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# 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

76007562022 CORPORACION CAMINOS 

Cordialmente, 

____________________________ 
JOAQUÍN ÁNDRES REYES TRUJILLO 
Director Regional (E)  
ICBF Regional Valle del Cauca 

NOMBRE - CARGO FIRMA FECHA 

Proyectó Angie Camila Rodríguez Cuervo – Contratista Grupo Jurídico 20/03//2026 

Revisó Luis Antonio Hurtado Rodríguez- Coordinador Grupo Jurídico 20/03//2026 

Control  Legal Luis Antonio Hurtado Rodríguez- Coordinador Grupo Jurídico 20/03//2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicion
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 


